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Año 2007: 12.000.000,00 euros
Año 2008:10.500.000,00 euros
Tercero.—Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda

y Empleo o persona en quien delegue, para que otorgue
cuantos documentos sean precisos para la efectividad de lo
dispuesto en el presente Decreto.

Zaragoza, a 20 de noviembre de 2007.
El Presidente del Gobierno de Aragón,

MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
#

DECRETO 294/2007, de 20 de noviembre, del
Gobierno de Aragón, por el que se aceptan los
bienes resultantes de la liquidación de la «Funda-
ción Gran Teatro Fleta»

$
La Fundación Gran Teatro Fleta, fue constituida por el

Gobierno de Aragón y la Sociedad Mercantil «Inmuebles
G.T.F.,S. L.», con objeto de explotar todos los elementos y
servicios del Gran Teatro Fleta, para llevar a cabo la organiza-
ción gestión y ejecución de todo tipo de actividades culturales
y artísticas, contribuyendo al enriquecimiento cultural de
Aragón y favoreciendo el conocimiento de la cultura aragone-
sa por otros pueblos y naciones.

Fue inscrita en el Registro de Fundaciones por Orden 20 de
mayo de 2002, del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales y publicada en el «Boletín Oficial de Aragón»
número 63, de 31 de mayo de 2002.

El Patronato de la Fundación Gran Teatro Fleta en su
reunión de 15 de abril de 2004 acordó la extinción de la
Fundación. Por Orden de 28 de junio de 2004, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales, se ratificó
el acuerdo del Patronato para su extinción, determinándose la
apertura del procedimiento de liquidación de los bienes de la
Fundación.

El artículo 38 de los Estatutos de la citada Fundación
dispone que, en caso de extinción de la Fundación, correspon-
derá al patronato determinar el destino de los bienes y dere-
chos resultantes de la liquidación de acuerdo con la legislación
vigente.

Con fecha 15 de abril de 2004, el Patronato acordó iniciar el
proceso de liquidación de la Fundación, disponiendo, respecto
a la distribución de los bienes y derechos que pudieran resultar
que se aplicarían a la realización de fines de interés general
análogos a los realizados por la misma, siendo el Gobierno de
Aragón, a través del Departamento de Educación Cultura y
Deporte, el destinatario de los mismos a efectos concretar
dicha aplicación en la forma oportuna.

Dichos acuerdo son conformes con el artículo 33 de la Ley
50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones.

Para el cumplimiento de los acuerdos de disolución y
adjudicación de los bienes de la Fundación, se ha tramitado, a
propuesta del Departamento de Educación, Cultura y Deporte,
por el Departamento de Economía, Hacienda y Empleo el
correspondiente expediente patrimonial de adquisición a títu-
lo gratuito de bienes y derechos de conformidad con el artículo
51 del Decreto Legislativo 2/2000 de 29 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Patrimonio.

En este expediente, y, de acuerdo con los certificados
emitidos por los liquidadores de la Fundación, no consta la
existencia de obligaciones pendientes.

Por todo ello, por iniciativa del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, a propuesta del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, previa deliberación del Gobierno de
Aragón en su reunión del día 20 de noviembre de 2007,

DISPONGO:

Primero.—La Comunidad Autónoma de Aragón adquiere
la propiedad de los bienes y derechos resultantes de la liquida-
ción de la Fundación Gran Teatro Fleta.

Segundo.—De acuerdo con el Inventario formalizado por
los liquidadores de la Fundación, no existen obligaciones
pendientes, constando un crédito de la Tesorería General de la
Seguridad Social a favor de la Fundación, por importe de
treinta y ocho euros y treinta y un céntimos; dinero en efectivo
de Caja por un importe de treinta y ocho euros y treinta y seis
céntimos; y los siguientes dominios de Internet:
«granteatrofleta.org», «granteatrofleta.net» y
«granteatrofleta.com», estando totalmente amortizados y por
tanto carentes de valor contable.

Tercero.—Se faculta a la Consejera de Educación, Cultura
y Deporte, o persona en quien delegue, para que formalice
cuantos documentos sean necesarios para la efectividad de lo
dispuesto en el presente Decreto.

Zaragoza, a 20 de noviembre de 2007.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
§

DEPARTAMENTO DE POLITICA TERRITORIAL,
JUSTICIA E INTERIOR

#
ORDEN de 8 de noviembre de 2007, del Departa-
mento de Política Territorial, Justicia e Interior,
por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Aragón la
denominada Fundación para la Investigación e
Innovación en Hidrología Médica y Balneoterapia
«Bílbilis».

$
Examinado el expediente de inscripción de la Fundación

para la Investigación e Innovación en Hidrología Médica y
Balneoterapia «Bílbilis» en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, desarrolla-
da por el Reglamento de Fundaciones, aprobado por Real
Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, el Decreto 276/1995,
de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, por
el que se regulan las competencias en materia de fundaciones
y se crea el Registro de Fundaciones, así como la Orden de 16
de abril de 1996, del Departamento de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales, referente al funcionamiento del Registro
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma, consta lo si-
guiente:

Hechos
Primero.—La Fundación para la Investigación e Innova-

ción en Hidrología Médica y Balneoterapia «Bílbilis» ha sido
constituida, en escritura pública número 1640, de 2 de no-
viembre de 2007, otorgada en Calatayud (Zaragoza) ante el
Notario del Colegio de Aragón D. Javier Lorenzo Mazana
Puyol.

La entidad fundadora es Sucarse Sociedad Limitada.
Segundo.—El domicilio de la Fundación radica en Plaza del

Fuerte, 8, 1ª planta de Calatayud (Zaragoza), C.P. 50300.
La Fundación desarrollará sus actividades principalmente

en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Tercero.—La dotación de la Fundación se fija inicialmente

en la suma de cuarenta y cinco mil euros, desembolsada en su
totalidad en una entidad bancaria a nombre de la Fundación.
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